
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 295 Miércoles 7 de diciembre de 2016 Sec. IV.  Pág. 77319

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

6-
63

21
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

63216 A CORUÑA

Edicto

El  Juzgado  de  lo  Mercantil  núm.  2  de  A  Coruña,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto  en  el  artículo  23  de  la  Ley  Concursal  (L.C.),  anuncia:

1.° Que en el procedimiento número 27/2014, por auto de 15 de julio de 2016
se ha acordado la conclusión del proceso concursal de Pavixiz, S.L., con C.I.F.
número B-70.320.254 y con domicilio en Polígono de Bergondo, parroquia de
Guísamo, parcela A-11, nave 8, Bergondo, A Coruña, y ello por fin de la fase de
liquidación.

A Coruña, 18 de julio de 2016.- La Letrado de la Administración de Justicia.
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